
DOCUMENTO

DOCUMENT ANEXAT
ÓRGANO

RECURSOS HUMANOS
REFERENCIA

RHPS2023000220

Código Seguro de Verificación: 27e529fa-e55b-4037-abb3-
27c295a979b5
Origen: Administración
Identificador documento original: ES_L01030149_2024_19423479
Fecha de impresión: 19/04/2024 14:10:44
Página 1 de 4

FIRMAS

1.- SAVINO PARDINES LENOCI (Jefe Departamento), 19/04/2024 14:09
E

X
C

M
O

. A
Y

U
N

T
A

M
IE

N
T

O
 D

E
 A

LI
C

A
N

T
E

E
st

e 
do

cu
m

en
to

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 o
rig

in
al

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

va
lid

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cs

. f
irm

ad
os

 a
cc

ed
ie

nd
o 

al
 a

pa
rt

ad
o 

V
al

id
ac

ió
n 

de
 D

oc
um

en
to

s 
de

 la
 S

ed
e 

E
le

ct
ró

ni
ca

 d
el

A
yt

o.
 d

e 
A

lic
an

te
: h

ttp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.a
lic

an
te

.e
s/

va
lid

ad
or

.p
hp

Ì
27
e5
29
fa
-e
55
b-
40
37
-a
bb
3-
27
c2
95
a9
79
b5
,Î

 1
 

 

                   
AYUNTAMIENTO DE ALICANTE 
 

Comisión de valoración para la provisión de 6 dotaciones del puesto de Gestor/a 

Administrativo/a    
                      
PUESTO: Gestor administrativo. 
SISTEMA: Concurso 
 
       ----------------------------------------------- 

   ANUNCIO n.º 2 
 

         Concurso para la provisión de 6 dotaciones del puesto de Gestor/a Administrativo/a: 
 
 

Primero. Siendo las 09:30 horas del día 19 de abril de 2024, se reúne la 
Comisión de Valoración al objeto de llevar a cabo la REVISIÓN de las alegaciones 
presentadas por los aspirantes a la puntuación inicial otorgada, correspondiente a la 
convocatoria de 6 dotaciones de Gestor Administrativo/a. 

La Comisión reunida y analizadas las mismas , así como los datos obrantes en el 
expediente acuerda por unanimidad: 

 
 

Código Trabajador Apellidos y nombre. 

7041 PASTOR GARCIA, ANTONIO 

 
Solicita la revisión de la puntuación otorgada en apartado 2.2.2. Cursos 

Específicos , en relación a la valoración inicial concedida (2,75). Una vez revisados los 
títulos aportados en su solicitud inicial se comprueba que la puntuación total se 

corresponde con (3,75), por lo que procede ESTIMAR la alegación presentada por el Sr. 
Pastor García, por lo que la nota final queda como se indica: 

Valoración inicial del Concurso: 18,50 
Valoración final del Concurso: 19,50 
 
 
 

Código Trabajador Apellidos y nombre. 

4698 SILVA SANTA, MARIA DOLORES 

 
Solicita la revisión del apartado 1.3 Titulación académica indicando que se 

proceda a  revisar la valoración correspondiente a Titulación Académica, al considerar 
que no se valoró estar en posesión del Titulo de Especialista en Informática de Gestión, 
rama Administrativa General”, una vez revisadas la Titulación aportada en su solicitud 
inicial se comprueba que no se ha valorado el mismo por lo que procede otorgar en este 

apartado 1.3 la puntuación de 0,75 y en consecuencia ESTIMAR las alegaciones 
presentada por la Sra. Silva Santa. 

Valoración Inicial del Concurso: 17;50  
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Valoración Final del Concurso: 18,25 
 
 

Código Trabajador Apellidos y nombre. 

3392 AGULLO PASTOR, MARIA LUZ 

 
Solicita la revisión del apartado 2.2.2 Cursos Específicos en relación a la 

valoración inicial otorgada de  (3,75). Una vez revisados los títulos aportados en su 
solicitud inicial en plazo  se comprueba que la puntuación total se corresponde con (4), 

por lo que procede ESTIMAR la alegación presentada por el Sra. Agulló Pastor , por lo 
que la nota final queda como se indica: 

Valoración inicial del Concurso: 16,50 
Valoración final del Concurso: 16,75 
 
 

Código Trabajador Apellidos y nombre. 

9811 PEREZ AVILES, ESTHER 

 
Solicita la revisión del apartado Otros Méritos al considerar que no se ha 

procedido a valorar el tiempo de Servicios Prestados en el Departamento de 
Intervención de la Diputación Provincial de Alicante, entendiendo por unanimidad la 
Comisión de Valoración que no procede valorar dicho periodo en la Diputación de 
Alicante ya que dicho apartado viene referido a los puestos de trabajo de este 
Ayuntamiento y Servicios/Departamentos internos a los que van a ser destinados dichos 

puestos de trabajo por lo que procede DESESTIMAR las alegaciones presentadas por la 
Sr. Pérez Aviles en este sentido. 

En cuanto a la valoración del apartado 2.2.2 Cursos Específicos revisada la 
documentación y certificados y títulos adjuntados los cursos considerados en este 
apartado relacionados con las materias que en las bases específicas se describen se 
califican de la siguiente manera: 

- Curso Régimen Jurídico de las AAPP y procedimiento Administrativo Común 
impartido por la FVMP …………..duración 25 horas…………...puntuación curso….1 pto. 

              Diputación Provincial ….duración 30 horas…..puntuación curso…..1 pto. 
Como consecuencia la puntuación inicial se corresponde con la valoración 

otorgada, por lo que la puntuación total en dicho apartado se mantiene en 2 puntos. 
 
 
 

Código Trabajador Apellidos y nombre. 

3325 GOMEZ RICO, MARIA DOLORES 

 
 
Solicita la revisión del apartado 2.2.2 Cursos Específicos, al considerar que por 

error u omisión no se habían valorado los mismos, otorgándole inicialmente una 
puntuación en este apartado de 0 puntos, . Una vez revisados los títulos aportados en su 
solicitud inicial en plazo  se comprueba que se aportado en tiempo y forma los títulos 
correspondientes al apartado anterior siendo la puntuación total por dicho apartado de 

cuatro (4) puntos por lo que procede ESTIMAR la alegación presentada por la Sra. 
Gómez Rico. , por lo que la nota final queda como se indica: 

 
Valoración inicial del Concurso: 13,25 
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Valoración final del Concurso: 17,25 
 
 

Código Trabajador Apellidos y nombre. 

3221 VERA BOTELLA, MARIA ISABEL 

 
Solicita la revisión del apartado méritos específicos, valoración del trabajo 

desarrollado “cuando el puesto desde el que se concursa tenga el nivel asignado en la 
R.P.T nivel 18, hasta 1 punto”, considerando la Sra. Vera Botella que su puesto de 
trabajo fue obtenido mediante “Convocatoria para el cambio de destino de personal con 
destinos en los Servicios de Hacienda, Intervención y Tesorería como consecuencia del 
convenio suscrito por el Ayuntamiento de Alicante y la Diputación Provincial”. 

La Comisión  desestima la alegación presentada por la Sra. Vera Botella al 
entender que no se ajunta a  Provisión de Puesto un cambio de destino como se indica  
manteniéndose las características y funciones del puesto inicial, por lo que se 

DESESTIMAN las alegaciones. 
 

Segundo: Llevar a cabo la publicación de la revisión efectuada. 
Tercero: Llevar a cabo la publicación final de las puntuaciones obtenidas, 

conforme anexo y de acuerdo con lo dispuesto en las bases específicas que rigen la 
presente convocatoria, ordenados de mayor a menor puntuación total” 

 
 

 
 

ANEXO  PUNTUACIONES  FINAL  
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MOLINA NAVARRO PALMIRA 6 2 0,75 2 2 1 4 2 19,75

GARCIA MORALEDA JOSE TOMAS 6 2 1,5 1 2 2 1 4 19,50

PASTOR GARCIA ANTONIO 6 2 0,75 2 2 1 3,75 2 19,50

GARCIA MUÑOZ MARIA LUZ 6 2 0,75 1 2 2,5 1 4 19,25

SILVA SANTA MARIA DOLORES 6 0,75 1,5 2 2 2 4 18,25

CORTES MARTINEZ CRISTINA 6 1 0,75 2 2 4 2 17,75

SANCHEZ SALAS MARIA TERESA 6 2 0,75 2 2 1 4 17,75

GONZALEZ GONZALVEZ MARIA ANGELES 6 2 0,5 2 2 1 4 17,50

MIRA FERNANDEZ CONCEPCION 6 1,75 0,75 2 2 1 4 17,50

GOMEZ RICO MARIA DOLORES 6 0,75 0,5 2 2 4 2 17,25

MARTINEZ DIEZ MARIA ASUNCIÓN 6 1,5 2 2 3,5 2 17

CABELLO DELGADO EVA MARIA 6 0,75 2 2 4 2 16,75

CALERO CALERO ROSA MARIA 6 0,75 0,75 2 2 3,25 2 16,75

GONZALEZ BLAZQUEZ VERONICA 6 1 0,75 2 2 1 4 16,75

AGULLO PASTOR MARIA LUZ 6 0,75 2 2 4 2 16,75

PIERA VELÁZQUEZ MARIA SOLEDAD 6 1 1,5 2 2 4 16,50

CASARRUBIO SANCHEZ ENMA 6 0,75 1,5 2 2 4 16,25

NIETO SERRANO ROSANA 6 1 0,75 0,5 2 2 4 16,25

RODRIGUEZ GASCON CRISTINA VICTORIA 6 0,75 1,5 2 2 4 16,25

CASTELLANOS FERNANDEZ CRISTINA 6 0,75 0,5 2 2 4 0,73 15,98

RIOS MUÑOZ AFRICA 6 1 0,75 2 2 4 15,75

GARCIA PEREZ OSCAR 6 0,75 0,75 2 2 4 15,50

LORCA TERUEL MARIA DEL PILAR 6 0,75 0,75 2 2 4 15,50

PERALES HERNANDEZ LUCIA 6 1,5 2 2 4 15,50

SANCHIS DOMENECH JAIME 6 0,75 0,75 2 2 4 15,50

CAMPILLO GALLEGO MARI CARMEN 6 2 1,5 2 2 1 0,75 15,25

SALA PLANELLES LIDIA 6 0,75 0,5 2 2 4 15,25

PONS MIRALLES ALICIA 6 0,5 0,5 2 2 4 15

VALERO HERNANDEZ MARIA VIRTUDES 6 1 2 2 4 15

BENTRAN GONZÁLEZ MARIA JESUS 6 0,75 2 2 4 14,75

LAJARIN ROCA MARGARITA 6 0,75 2 2 4 14,75

BERNAL CASAL TATIANA 6 1 0,75 2 2 2,75 14,50

MOYA VILLANUEVA EVELIA 6 0,5 2 2 4 14,50

PEREZ AVILES ESTHER 6 1,5 2 2 2 0,61 14,11

CUENCA SILVESTRE GEORGINA 6 1,5 1,5 2 2 1 14

MARTINEZ ESPUCH ALICIA 6 0,5 2 2 3,25 13,75

CARREÑO CAMPOS TRINIDAD 6 2 2 3,5 13,50

GONZALEZ EGIDO EVA MARIA 6 2 2 2 1,5 13,50

ARMERO SEGURA JOSEFINA 6 2 2 3 13

PAÑOS ESTESO ISI 6 1 0,5 2 2 0,5 0,55 12,55

SANCHEZ PEREZ JUANA MARIA 6 0,75 0,5 2 2 0,75 0,33 12,33

CASTELLANOS FERNANDEZ BEATRIZ 6 0,75 2 2 1,5 12,25

COLOMINA  PLASENCIA MARIA TERESA 6 2 2 2 12

VERA BOTELLA MARIA ISABEL 6 1,5 2 2,5 12

PEREZ MOROTE MARIA TERESA 6 2 2 1,75 11,75

DE SANTIANGO RICHART MIREIA 1,5 1 0,75 1,5 2 2 1 9,75

LAFUENTE BALLESTER LORENA 1 0,75 1 2 2 0,05 6,8
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